
 

 

 

 
 
                JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO   

 

  

La presente providencia se notifica mediante 

anotación en el Estado Electrónico N. 011 de 

2023 

 

1 

Puerto López, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

RAD: 505733189001-2009-00249-00. 
 

 

  

   Para los efectos previstos en el artículo 40 del Código General del 

Proceso se dispone agregar el Despacho Comisorio No. 014/2020 al 

expediente, debidamente diligenciado. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 

RAD: 505733189001-2011-00149-00. 
 

 

  

   Teniendo en cuenta lo resuelto en auto de fecha 5 de mayo de 

2022, en concordancia con la providencia de fecha 6 de septiembre de 2017, 

a través de la cual se declaró el desistimiento tácito, y el consiguiente archivo 

del proceso, por manera que, las medidas cautelares decretadas se ordenaron 

levantar, incluidos los dineros puestos a disposición, en consecuencia, se 

dispone: 

 

        Primero: Ordenar el levantamiento del embargo y retención de los 

dineros que fueron puestos a disposición por el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Villavicencio. 

 

 Segundo: Ordenar la devolución de los dineros consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales a los ejecutados. En caso de existir embargo de 

remanentes y/o bienes, deben dejarse a disposición del Juzgado 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
 

RADICACION: 5057331890012013-00056-00 

 

       

Allegado el poder especial que le otorgó CARLOS ALBERTO CAPUTO, 

en su calidad de persona natural y como representante legal de la sociedad 

AGROPECUARIA BURIBA LTDA al Dr LUIS MIGUEL MONSALVE 

PENAGOS, en el que lo facultan para que reciba los títulos de depósitos y los 

cobre, en consecuencia y teniendo en cuenta que el señor CARLOS 

ALBERTO CAPUTO es propietario del 50% del bien inmueble, y la sociedad 

AGROPECUARIA BURIBA LTDA del 25% del bien, se ordena pagar en favor 

del abogado MONSALVE PENAGOS el 75% de los dineros  consignados en 

la cuenta de depósitos judiciales.  Secretaría oficie al Banco Agrario de 

Colombia y si es necesario, efectúese el fraccionamiento de los títulos de 

depósitos judiciales. 

 

               Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria de este 

auto, conforme a la manifestación que hizo el Dr, MONSALVE PENAGOS. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
 

RADICACION: 5057331890012014-00039-00 

 

       

Vista la petición elevada por los ejecutados, se rechaza de plano la 

petición de expedir la comunicación para el levantamiento del embargo que 

pesa sobre el inmueble hipotecado, embargado y secuestrado dentro de este 

asunto, habida consideración que, como se aclaró en auto de fecha 4 de 

noviembre de 2022, el proceso continúa respecto de la cesionaria del crédito 

MARIA JANETH DIAZ GÓMEZ, quien adquirió una cuota parte del derecho de 

crédito de manos de REINTEGRA S.A.S., y ésta a su vez del BANCOLOMBIA, 

con todos los privilegios, gravámenes, hipotecas, que garanticen el crédito  

cedido. 

 

De otra parte, debe recordarse a los ejecutados que, deben actuar a 

través de profesional del derecho, o en su defecto demostrar que son 

abogados inscritos, por cuanto se trata de un proceso de mayor cuantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Vista la petición elevada por el apoderado general de ECOPETROL 

S.A., se autoriza consignar los dineros que se ordenaron devolver a esa 

empresa, en la cuenta de ahorros N. 13267000906 de BANCOLOMBIA. 

 

Líbrese la comunicación al Banco Agrario de Colombia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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                  Puerto López, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
 

RADICACION: 5057331890012014-00067-00 

 

       

Vista la petición elevada por el apoderado general de ECOPETROL 

S.A., se autoriza consignar los dineros que se ordenaron devolver a esa 

empresa, en la cuenta de ahorros N. 13267000906 de BANCOLOMBIA. 

 

Líbrese la comunicación al Banco Agrario de Colombia. 
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                  Puerto López, Meta, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).  

 
 

RADICACION: 505733189001-2018-00027-00 
 

 

        Se agrega a los autos el Oficio N. OCCES23-OA2256 procedente 

del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

D.C. y se pone en conocimiento de las partes. 

 

Con el fin de informar a ese Juzgado, cuál es el límite de las medidas 

cautelares, se requiere a la parte ejecutante, para que actualice la liquidación 

del crédito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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